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Resolución del Gerente de la Agencia Madrileña de Atención Social por la que se acuerda el inicio  del 

expediente de contratación denominado “Servicios auxiliares y de seguridad en la Residencia de Mayores 

Adolfo Suárez adscrita a la Agencia Madrileña de Atención Social” 

ANTECEDENTES DE HECHO 

PRIMERO- El contrato vigente de servicios auxiliares y seguridad, coincidente en su objeto con el que se 

inicia, comenzó el 1 de febrero de 2018 con fecha de finalización el 31 de enero de 2020, pudiéndose 

prorrogar hasta el 31 de enero de 2022. No obstante, la entidad adjudicataria, ha manifestado su voluntad 

de no prorrogar, habiendo solicitado además al Órgano de Contratación la rescisión del contrato  por el 

incremento del SMI en 2019. 

SEGUNDO.- El objeto de este contrato es la prestación de servicios auxiliares y de vigilancia, sin arma, 

dentro de la Residencia de Mayores Adolfo Suárez. Para el desarrollo de los servicios y actividades que 

tienen lugar en la residencia y garantizar el normal funcionamiento de los mismos, así como para garantizar 

la seguridad de los usuarios, trabajadores y familias y de los bienes e instalaciones, se hace necesario la 

contratación tanto de servicios auxiliares (diurnos) como de seguridad (las 24 horas del día). 

TERCERO.- Como consecuencia de lo anterior y dado que persiste la necesidad del servicio, procede 

iniciar una nueva licitación con el fin de garantizar tanto la seguridad de los usuarios como de los inmuebles 

e instalaciones que allí se ubican, así como el control de los accesos e instalaciones; la recepción, 

información y atención personal; las comunicaciones y la mensajería 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

ÚNICO.- El artículo 116, apartado 1, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de  Contratos del Sector Público 

establece: 

“La celebración de contratos por parte de las Administraciones Públicas requerirá la previa tramitación del 

correspondiente expediente, que se iniciará por el órgano de contratación motivando la necesidad del 

contrato en los términos previstos en el artículo 28 de esta Ley y que deberá ser publicado en el perfil del 

contratante”. 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
10

55
29

73
32

96
82

80
23

94
20

Ref: 08/782300.9/19



 

 Acto: RESOLUCIÓN 
 Órgano: Gerente 

 Número: 3832/2019 
 Fecha de Registro: 17/06/2019 
   

Organismo Autónomo  
AGENCIA MADRILEÑA DE ATENCIÓN SOCIAL  Página 2 de 2 

 

Por todo ello, vista la propuesta elaborada con fecha 17 de junio de 2019 por la unidad administrativa 

promotora del expediente y en el ejercicio de las facultades que se atribuyen a esta Gerencia el artículo 20 

de la Ley 1/1984, de 19 de enero, reguladora de la Administración Institucional de la Comunidad de Madrid 

y en el artículo 3 del Decreto 230/2015, de 20 de octubre, del Consejo de Gobierno, por el que se establece 

la estructura orgánica de la Agencia Madrileña de Atención Social.  

RESUELVO 

Acordar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación “Servicios auxiliares y de 
seguridad en la Residencia de Mayores Adolfo Suárez adscrita a la Agencia Madrileña de Atención 
Social”, a adjudicar por procedimiento abierto, mediante pluralidad de criterios, con un plazo de duración 

de 24 meses. 

 

 

 

 

 

 

Madrid, a 17 de junio de 2019 

EL GERENTE DE LA AGENCIA MADRILEÑA DE ATENCIÓN SOCIAL 

 

 

 

Fdo.: Carlos Blanco Bravo 
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